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CESION DE PARTICIPACIONES EN COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD 

LIMITADA “OCHOA JUAREZ TRAVEL" CÍA LTDA 

o coi a 

"OTORGA. + :HERNAN"RAMIRO CASTILLO-JUAREZ y OTROS 

A FAVOR DE- : ALMIDA ELIZABET BALCAZAR QUEVEDO BUC. LL1OS31IFÍS- 

CUANTIA — : U.S.$.800,00 

c.1.C.p. 

“En la ciudad de Loja,Capital de la Provincia de Loja República. del Ecuador, el día 

de hoy miércoles catorce: de julio de año dos mil cuatro, ante mi,doctor EDUARDO 
  
  

BELTRAN - BELTRAN NOTARIO PUBLICO SEPTIMO . DE ESTE 

CANTON,comparecen. por una parte los señores: .- cónyuges: HERNAN RAMIRO 

CASTILLO JUAREZ. y=: PAOLA. DEL - CISNE OCHOA PALADINES;el señor 

BYRON VINICIO CASTILEO JUAREZ de _ estado civil casado y, la señora 

DOLORES: MARIA JUAREZ: BELTRAN , de. estado civil casada pero con 

«disolución de la sociedad conyugal, conforme consta del documento habilitante que 

agrega y, por otra lá señorita. ALMIDA ELIZABET. BALCAZAR QUEVEDO de 

estado civil soltera -Los comparecientes son mayores de edad, sin impedimento legal 

para contratar y obligarse, vecinos del Cantón., conocidos e identificados plenamente 

por mi de lo que DOY FE .-Me solicitan ,eleve a escritura pública el contenido de la 

“sipviente minuta :.. "SEÑOR NOTARIO :En el Registro de. Escrituras Públicas a su 

cargo, sirvase insertar Dna en la cual conste la Cesión o Transferencia de 

Participaciones.el mismo que se-rige. bajo las siguientes clánsulas: PRIMERA: 

COMPARECIENTES -Compafecen por una parte los señor HRRNAN 

      

CASTILLO JUAREZ, concédula número uno uno.cero tres cero 

Ey > Z, 
siete cuatro, casado con la señora PADLA DEL CISNE OCHOA VE2 

con cédula número: uno uno cero tres dos uno tres cuatro cinco ocho, Wáyore 

domi 
O 

edad , iciliados y residentes - en esta Ciudad de Loja; BYRON - VINICIO 

| CANTEN LOS



VO CASTILLO JUAREZ, :con cédula de ciudadania número  uno-uno cero dos cinco 
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nueve sels tres tres” tres, casado; mayor.d e edad , domiciliado y resdiente en esta 

Ciudad de Loja, ;y, la ce DOLORES MARIA JUAREZ BELTRÁN, con cédula 

fúmero uno uno cero.cero tres dos cero cero uno ' siete, casada con disolución de la 

sociedad conyugal, según sentencia* dictada porel Juez tercero de lo Civil de Loja, 

mayor de edad, domiciliada y residente en esta- Ciudad de Loja, a quienes en lo 

posterior y para efectos del presente contrato se los denominara simplemente “LOS 

CEDENTES” y por otra la señorita  ALMIDA  ELIZABET BALCAZAR 

QUEVEDO, soltera -, con cedula número- uno pno.cero tes cinc uno siete nueve 

cinco stete > mayor de.edad , domiciliada .en esta Ciudad de Loja, a quien en lo 

- posterior -se la"denominará simplemente ¿omo “LA CESIONARIA”. con la finalidad 

de suscribir el presente contrato de - transferencia de. participaciones .- SEGUNDA : 

““ANTECEDENTES..-Dos' punto ano). Con: fecha: doce. de diciembre + del año dos 

mil'ante- el señor* Notario : Cuarto: del cantón Loja, - doctor 'Camilo Borrero Espinosa 

“Se siscribió la escritura pública médiante la cual se constituyó. la Compañia de 

* +ésponsabilidad Limitada “OCHOA JUAREZ,.TRAVEL” - CIA LTDA, Compañia 

e cuyo “capital * Social: es: de ochocientos. dólares . americanos, divididos en 

-* "ochócientas participaciones de-un dólar cada una; a) En dicha escritura Compañia el 

señor Hernán Ramiro Castillo Juárez suscribió y pagó trescientas noventa y dos 

participaciones dando un total de trescientos noventa y dos dólares americanos, h) 

* El señor Byron Vinicio Castillo Juárez , suscribió, y pagó trescientas noventa y dos 

- participaciones dando - un total “de trescientos noventa y dos dólares americanos, £) 

"La señora' Dolores María- Juárez Eeltrán., suscribe. y paga dieciseis participaciones 

- de un dólar cada uña total dieciseis dolares americanos. Dos Punto dos) - Mediante 

resolución número' 00-C-DIC-948.. de fecha - veinte de diciembre del dos mil, la 

Superintendencia” de Compañias del Ecuador, -a través .de la Intendencia de 

Compañias de la Ciudad de Cuenca, aprueba la constitución de “OCHOA JUAREZ 

“TRAVEL” CIA-LTDA.,, .-Asímismo con fecha cinco de. enero del dos mil uno, el



1 señor registrador Mercantil de Loja, procede a inscribir la escritura pública de 

52 - Constitución de la Compañia “ OCHOA JUAREZ TRAVEL“ CIA LTDA, bajo la 

3 partida ONCE., --y anotada en el Repertorio número CUARENTA Y DOS, 

4 iMSCFIPCIÓN . que se. hace juramentada  con.la resolución aprobatoria de la 

3. Intendencia de Compañias antes mencionada*.- Dos punto tres).- La Junta General 

- 6 de socios: de la Compañia de. responsabilidad Limitada “OCHOA JUAREZ 

7. TRAVEL“CIA LTDA,, celebrada con el carácter de universal ,el día lunes cinco de 

8 . «abril del dos mil tres, con el voto unánime. del capital social y:pagado autorizó a 

9 los socios los señores Hernán Ramiro Castillo Juárez Byron Vinicio Castillo Juárez 

io y Dolores María. Juárez Beltrán . transfieren las trescientas noventa y dos 

11 participaciones del primer socio; trescientas noventa y dos participaciones del segundo 

12 socio;y las :.. dieciseis participaciones. - de la tercera - socia... en su orden 

13 * respectivamente, dando untotal- de. ochocientas participaciones ,que, les corresponde 

14 > endicha Compañia . a favor de la señorita .ALMIDA. ELIZABET BALCAZAR 

15 - QUEVEDO, .cumpliendo con esto la:norma., constante en el artículo once del 

16 “estatuto. de dicha Compañia .- TERCERA: CESION O TRANSFERENCIA DE 

17. PARTICIPACIONES.- Por.medio del presente instrumento ,los señores, (Hernán) 

  

18 (Bamiro Castillo” Jar maref con autorización expresa de su esposa cede . arí forma real 
RR E 

19 y efectiva (ITREBEIBITAS NOVENTA Y BOS PARAIGIPACIONES, que posee en la 
qq FAA o =- .. o a 

20 Compañia “Ochoa Juárez Travel '*Cia Ltda, ; (Esa Bean Mipicio sio Castillo Juárez trapstiere 

2 Urestientas- noventa y=dos7 participaciones. y, (Delere 
a o Ir ma 

22 ramsflere Ems sesion participadioñgs «ne poseen en la referida Compañía “OCHOA 

23 JUAREZ TRAVEL” CIA LTDA.,, a favor de la CESIONARIA, señorita ALMIDA 

      

    

  

  

24 ELIZABET EALCAZAR QUEVEDO, . dando un total de CHO EN” 

   25 PARTICIPACIONES equivalentes ..a un dólar ,de Los estados Unidos das 

26 cada  una;transfiriendo por lo tanto. la totalidad de participaciones, 

27 enlo posterior la señorita BALCAZAR QUEVEDO, la única 
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' Limitada “OCHOA JUAREZ TRAVEL” CIA LTDA -La cestonaria se subroga por 

ende enlos derechos y obligáciones que los tédentes tienen. en dicha Compañía asi 

- como” en las adquisiciones quese harealizado --Ásimismo la cestonaria en mérito 

a la presente: escritura. pública podrá -.solicitar' su- aceptación en la Compañia 

“OCHOA. JUAREZ TRAVEL “ CIA:LIDA., endugar: de los señores Hernán Ramiro 

Castillo Juárez,y, Dolores- Maria: Juárez-Beltrán --CUARTA: PRECIO: Y FORMA 

DE PAGO .-El precio o valor que - la: cestonaria”” paga- a los cedentes -por la 

" transferencia de” parficipaciones. máateria“de este contrato es de OCHOCIENTOS 

: DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS: DE «AMERICA. dinero que los cedentes 

- declaran” haber recibido de la cesioñaria en-su totalidad” y a su entera satisfacción en 

"dinero: en efectivo-- y ea moneda'de cursolegal .- Por su parte -la cesionaria declara 

recibir las participaciones materia de' la presente cesión asu entera satisfacción ,por 

"ello las partes en fórma voluntaría renuncian al saneamiento por. evicción asi a las 

+ acciones sobre lesión enorme QUINTA : - INSRIPCION. Y MARGINACION.- 

- Las partes quédan' mutuamente autorizadas para obterier. que de la presente escritura 

' de cesión se Siente - razón - al margeri de la inscripción enel Registro Mercantil 

referente, 'a la constitución' así comio:: al «margen de la matriz de la escritura de 

coristitución SEXTA. JURISDICCION . Y COMPETENCIA. - En caso - de ser 

necesario las partes se someten:'a la jurisdicción. delos jueces competentes de la 

Ciudad de Loja- Usted señor Notario' se dignará agregar las demás cláusulas de estilo 

- para la plena validez del presente instremento público, para lo cual se adjuntan loz 

documentos * habilitantes -- atentamente firma: doctora.-Mónica -. Guamán O.- 

"ABOGADA - con matricula profesional número . novecientos sesenta y siete del 

Colegio de “Abogados de Loja.-* Hasta aquí la minuta .que queda elevada a escritura 

—pública-Los otorgantes me presentan sbs documentos de identidad respectivos.- 

" Formalizado'el presente instrumento público ,yo el - Notario . lo leí integramente a los 

" comparecientes, quienes se fatifican plenamente - en su contenido y lo suscriben en



1 unidad de acto conmigo el Notario que DOY FE -(firmado).-Hernán R. Castillo J.-£) - 

es
 Paola del €. Ochoa P.-f).- Byron V Castillo J.-8).- Dolores M. Juárez B.-1).-doctor. - 
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'BRSAL EXTRACRDINARIA DE 

JUAREZ TRAVEL CIA LIDA,? 

  

oe
 En la ciudad de Loja, alos cinco días del mes Abril del 2003, a las 16h00 en el local de 

la Compa ntes socios de la Compañía “Ochoa Juárez Travel 

  

Ca tida* i el señor Syron Vinicio Castillo Juarez Presidente de la 

pa Feman Kam 9 Suarez, Gerente Secretario de la compañia, y, la 

ocia Dolores Maria Juérez Bole . £ctúa como secrelano General el señor Hernán 
Ramiro Castillo Juárez.- Estando rosente la totalidad del capital social y pagado, los 

onaniunidad acuerdan celebrar sesión de Junta General extraordinaria de 
a socios con el cviarúcter de Universal para trar el siguiente punto umico: 1) 

Conccuniento y res olución respecto de una petición presentada. por los socios. El señor 
g 10n Y dispone se de CUNsSO a or den del día. o asuntos 

  

   
   
       
    

    

     

astillo Juárez 
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Ea señorita Á Aimida Elizal ot Baleazer Quevedo: y, 

to y pa unaní ll dol oopiíal social presenta, 
ista de las peticiones de lus 
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Compañía de Responsabilic 

: los señores Hernán Ramir: 

  

   

  

   

     

reset todos lo4 punios 

¡ada la que es aprobada a por: unaninid 

'atodos los socios presente => 
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2 z Niermaris— Custo Juarez. 
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.«.+OTORGO ANTE M1,EN FE DE ELLO,CONFIERO PRIMERA, SEGUNDA Y 

TERCERA CGPIA DEBIDAMENTE SELLADAS, SIGWADAS Y FIRMADAS EN L 

CIUDAD DE LOJA EL MISMO DIAN Y FECHA DE SU CELEBRACION. 

NOTARIA SEPTIMA DEL CANTON LOJA 
Or. Eduardo E. Ectirán Beltrán 

NOTARIO - 

  

REGISTRADURIA MERCANTIL DEL CANTON LOJA, 

Con esta fecha se procedió a marginar el contenido de la Escritura - 

Pública que antecede en la inscripción de la Constitúción de la Com- 

pañla OCHOA JUAREZ TRAVEL CIA.LTDA.. 

Loja, 12 de agosto del 200k, 
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